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ACTA DE LA SESIÓN EXTRA ORDINARIA Y URGENTE
CELEBRADA

POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2024

H. COMIENZO 13:15      H. FIN 13:19       CONVOCATORIA PRIMERA

PRESIDENTA:
Dª MARAVILLAS ALICIA DEL AMOR GALO

CONCEJALES:
D. JOSE ANTONIO ZAFRA CORBALÁN

D. PEDRO LORENCIO PEREZ
Dª. MARIA JOSE SAEZ GARCÍA 

D. BARTOLOME ALEJANDRO GARCÍA COLLADO
Dª ANA PLASENCIA CABALLERO 

INTERVENTORA:
Dª Elena Morenete García (No Asiste)

SECRETARIO GENERAL:
D. Pedro José Segura López

En la ciudad de Cehegín, a 27 de diciembre de 2024.
Siendo las trece y horas y quince minutos, se constituyó en la Alcaldía de la Casa

Consistorial, la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta,
y estando presentes los señores Tenientes de Alcalde y Concejales arriba relacionados, y el
Secretario General, que certifica, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión
extra  ordinaria  y  urgente  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  señalada  para  esta  fecha,  de
conformidad con la convocatoria previamente cursada a sus miembros.

Por la Sra. Presidenta se declara abierto el acto y se pasa a continuación al estudio y
resolución del temario que se cita:

1. RATIFICACION DE LA URGENCIA.

Se ratifica la urgencia por unanimidad de todos los presentes.
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2. PROPUESTA DEFNITIVA DE APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS
202420000092R.

Se  da  cuenta  de  la  relación  contable  de  obligaciones  reconocidas  nº
2024.2.0000092R, por importe de 4.721,04 euros. 

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, emitida con fecha 26-12-
2024, en la que se propone a la Junta de Gobierno la aprobación de las facturas que constan
en la relación número 2024.2.0000092R. 

Visto que no se produce debate ni se plantea cuestión alguna sobre la propuesta que
se somete a votación.

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación del voto, por unanimidad de sus
miembros presentes, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar los gastos incluidos en la relación  202420000092R,  por el
importe total señalado y a favor de los terceros que se indica en dicha relación.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  Autorización,  Disposición  y  Reconocimiento  de  la
obligación  (ADO)  o  Reconocimiento  de  la  obligación  (O)  correspondiente  a  los  gastos
señalados con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  y  a  favor  de  los  terceros  que se
indican en dicha relación.

TERCERO.- La  autorización  de  la  elaboración  de  los  documentos  contables
correspondientes.

3  .  PROPUESTA DEFNITIVA DE APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS
202420000091R.

Se  da  cuenta  de  la  relación  contable  de  obligaciones  reconocidas  nº
2024.2.0000091R, por importe de 166.598,85 euros. 

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, emitida con fecha 26-12-
2024, en la que se propone a la Junta de Gobierno la aprobación de las facturas que constan
en la relación número 2024.2.0000091R. 

Visto que no se produce debate ni se plantea cuestión alguna sobre la propuesta que
se somete a votación.

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación del voto, por unanimidad de sus
miembros presentes, acuerda:
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PRIMERO.-  Aprobar los gastos incluidos en la relación  202420000091R,  por el
importe total señalado y a favor de los terceros que se indica en dicha relación.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  Autorización,  Disposición  y  Reconocimiento  de  la
obligación  (ADO)  o  Reconocimiento  de  la  obligación  (O)  correspondiente  a  los  gastos
señalados con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  y  a  favor  de  los  terceros  que se
indican en dicha relación.

TERCERO.- La  autorización  de  la  elaboración  de  los  documentos  contables
correspondientes.

4  .  PROPUESTA DEFNITIVA DE APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS
202420010461000.

Se  da  cuenta  de  la  relación  contable  de  obligaciones  reconocidas  nº
2024.2.0010461000, por importe de 3.025,00 euros. 

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, emitida con fecha 26-12-
2024, en la que se propone a la Junta de Gobierno la aprobación de las facturas que constan
en la relación número 2024.2.0010461000. 

Visto que no se produce debate ni se plantea cuestión alguna sobre la propuesta que
se somete a votación.

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación del voto, por unanimidad de sus
miembros presentes, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el gasto referido a la factura, por el importe total señalado y a
favor del tercero que se indica en el documento contable incluido en el expediente.

SEGUNDO.- Aprobar el Reconocimiento de la obligación (O) o correspondiente al
gasto señalado, con cargo a las aplicaciones presupuestarias y a favor del tercero que se
indica en dicha relación.

TERCERO.- La  autorización  de  la  elaboración  de  los  documentos  contables
correspondientes.

5.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  RELACIÓN  DE  FACTURAS
202420000094R.
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Se  da  cuenta  de  la  relación  contable  de  obligaciones  reconocidas  nº
2024.2.0000094R, por importe de 375,07  euros. 

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, emitida con fecha 26-12-
2024, en la que se propone a la Junta de Gobierno la aprobación de las facturas que constan
en la relación número 2024.2.0000094R. 

Visto que no se produce debate ni se plantea cuestión alguna sobre la propuesta que
se somete a votación.

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación del voto, por unanimidad de sus
miembros presentes, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar los gastos incluidos en la relación  202420000094R,  por el
importe total señalado y a favor de los terceros que se indica en dicha relación.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  Autorización,  Disposición  y  Reconocimiento  de  la
obligación  (ADO)  o  Reconocimiento  de  la  obligación  (O)  correspondiente  a  los  gastos
señalados con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  y  a  favor  de  los  terceros  que se
indican en dicha relación.

TERCERO.- La  autorización  de  la  elaboración  de  los  documentos  contables
correspondientes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la señora Presidenta levantó la sesión,
siendo las trece horas y diecinueve minutos del día en principio expresado, de todo lo
cual y de la confección de la presente acta, yo, el Secretario General, CERTIFICO.-
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